
IfFitt0EteMGINALDem""'"a

Tec, A
udi
D.1

Munkipa ad de Us uala
651/199

Concejo Defiberante
gh: Ciudad íi Viltuaia

PIAÍtTU

	

rá'y Ileteícia	 '111111:
e5boruahlei/Comdidact

y 91,14pwcht5

	

r,r,noin ,P.P 1,1 15 1T,04 I	 •

1 vin Cmlos PlI10

- I :eit Ileithwili llt: ,le llshliaia	 )
1	

EL COMEJO OELIBEVUNTE
CllAVIO DE VS71Wi

SAWCIODVA COX TúERZA OE

OciWEW:712\rzA

ARTÍCULO 1°.- Autorización. AUTORIZAR la ejecución de la obra denominada

"Clínica Medica Polivalente con internación", en la parcela identificada en el Catastro

rnunicIpal de la ciudad de Ushuaia como Sección C, Macizo 27, Parcela 34, propiedad •

de la Unión Obrera Metalúrgica de la República Argentina (UOMRA), de acuerdo al

pmyecto y Anexos I, II, III, IV y V, adjuntos a la presente.

ARTÍCULO 2°.- Condicionamiento. CONDICIONAR la ejecución de las

construcciones enunciadas en el artículo 1°, al análisis previo y aprobación de ia

documentación requerida por las áreas técnicas competentes a nivel municipal y

provinHal.

ARTÍCULÓ 3°.- Condicionamiento, CONDICIONAR la habilitación de la "Clínica", a la

suscripción de un convenio con un tercero que permita dar cumplimiento al

requerimiento de estacionamiento, por parte de las áreas técnicas competentes a nivel

municipal y provincial.

ARTECULO 4".- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal p .afq su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 	 6 2 0 7
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA  24/05/2023.-
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Municipalidad de Ushuaia

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia
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USHUAIA, 03 JUL 2023

VISTO el expediente electrónico E-5808-2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSI DERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha 24/05/2023, por

medio de la cual se autoriza la ejecución de la obra denominada "Clínica Médica Polivalente

con internación" en la parcela identificada catastralmente como Sección C, Macizo 27, Parcela

34, propiedad de la Unión Obrera Metalúrgica de la República Argentina (UOMRA).

Que la Secretaría de Hábitat Ordenamiento Territorial se expidió respecto del proyecto,

indicando la conveniencia en su promulgación.

Que ha tornado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad recomendado su promulgación.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,

en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 2 0 7 sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria de fecha 24/05/2023, por

medio de la cual se autoriza la ejecución de la obra denominada "Clínica Médica Polivalente

con internación" en la parcela identificada catastralmente corno Sección C, Macizo 27, Parcela

34, propiedad de la Unión Obrera Metalúrgica de la República Argentina (UOMRA). Ello, en

virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar.

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°

ar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

1271
	

/2023.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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